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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení- 

rima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

Sermo. S r . : La situación en que se halla la ciu
dad de Barcelona exige medidas que eviten el que 
los sublevados reciban auxilios; y como un medio de 
impedir que se les faciliten por m ar, tengo la honra 
de proponer á V. A .,  con acuerdo del Consejo de 
Ministros, por si tiene á bien aprobarlo, el adjunto 
provecto de decreto, por el que se declara en estado 
de bloqueo el puerto de Barcelona y toda su costa 
adyacente desde el rio Besos hasta el Llobregat, am
bos inclusive. Zaragoza á 26 de Noviembre de 1842.= 
Sermo, Sr.nJosé Ramón Rodil,

D E C R E T O .
La sublevación que ha estallado en la ciudad dé 

Barcelona, y los auxilios que los sublevados pueden 
recibir por m ar, reclaman medidas eficaces. A u to r i 
zado el Gobierno por la práctica de las naciones y 
por el derecho de propia conservación para adoptar 
todas las providencias convenientes que se dirijan á 
restablecer y asegurar.el orden público, y hallándo
se la expresada ciudad de Barcelona dominada por 
la fuerza de los que se han levantado contra el Go
bierno legítimo instituido por la voluntad de la na
ción , he tenido á bien, como Regente del Reino du
rante la menpr edad, de S. M. la Reina Doña Isa
bel II  , y de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros , decretar lo siguiente :

A rt .  1? Se declara en estado de bloqueo el p u e r
to de Barcelona y toda su costa adyacente desde el 
rio Besos hasta el Llobregat, ambos inclusive.

A rt, 2? Los buques que contravengan á esta dis
posición quedarán sujetos á las penas que establece 
el derecha marítimo reconocido universalmente para 
semejantes casos, y las disposiciones que rigen so
bre la materia, . . .
. A rt.  3- Para  llevar á efecto el presente decreto 

quedan destinados á aquella costa los buques, de guer
ra necesarios para que impidan estrechamente toda comunicación con los sublevados;* -

A rt,  4? El Ministro de Estado comunicará este 
decreto a los agentes diplomáticos y consulares de 
S. M . , para qué dándole la publicidad conveniente 
hadie pueda alegar ignorancia ; previniéndoles que 
principiará á regir desde el dia o del próximo mes 
de Dicieriibre.

ú?. El .JVfinistro M arin a ,  de Comercio y 
U^hern^ción de Ultramar expedirá las órdenes é ins- 
tr.u¿QÍpqefs necesarias á fin de que tenga exacto y 
debido^ efecto este deoretow : .
r Tendréislo en tendido4 y lo comunicareis á quien 
corresponda.=E1 Duque d é la  Yietoria,=En mi cuar
tel de Zaragoza á 26 de Noviembre de 1842.=A Don 
¿fosé' Ramón Rbdil*, Presidente del Consejo de M i
nistros, ‘
;  . í : : - .  ¡ M  t : - A . . A  ■■ ■•í./ Excm ot Sit. í/De orden ,deS. A. el Regente deí R e i
no remito á V. E. para quef sé inserte en la Gaceta 
y  demasf periódicos la» adjunta exposición en' qile la 
imputación provinéiál rde ésta siempre heroica capi
tal manifiesta lóS ' áetitilMerttós de adhesión que la 
animan hácia.S. A. ,.por G Constitución de la m ó- 
narquía y por el \t ron o de nuestra inocente Reina j 
Doña Isabel II  , ási comó lo sensible que le han sido 
¡os desagradables sucesos ocurridos en Barcelona; 
plreciend'o desde luego el auxilio y  eficaz cooperación 
dé la inmensa mayoría de la provincia que represen
ta, si se considera necesario, para afianzar el orden 
p iMico restableciendo el benéfico influjo de las leves. 
Ihos guarde á V- K. muchos años. Cuartel del R e -  
grnte en Zaragoza á 26 de Noviembre de 1842. =  El

marques de Rodil. =  Sr. Ministro de la Gobernación 
de la Península.

D iputación provincial de Zaragoza.=Serm o. S r . : En nom
bre de los pueblos, cuyos intereses y  sentimientos representa, 
no duda exponer á V .  A . la diputación provincial de Z arago 
za su vehemente anhelo porque sean pronta y  radicalmente e x 
tinguidos los amagos de esa nueva guerra civil que odios ex- 
trangeros han intentado encender en la ciudad de Barcelona 
Si para la completa consolidación de la paz , único apoyo so
bre que pueden afirmarse en el porvenir nuestras instituciones 
p o lít ic a s , necesita V .  A .  el auxilio de los buenos, cuente 
desde luego con el de la gran m ayoría de los habitantes de esta 
provincia aragonesa , porque religiosos observadores de la fe 
ju rad a, ni pueden reconocer otra bandera que la Constitución 
de 1 8^7 , ni mas G efe del Estado que el ascendido á tan ele
vada dignidad por el voto nacional para durante la menor edad 
de Doña Isabel II . L a  diputación felicita á V .  A . por la pron
titud con que ha sabido abandonar la  corle para proveer de 
remedio al mal en el lugar del p e lig ro , y  se com place en es
perar que esta sea la ocasión oportuna de que Y .  A . , cou g lo 
ria de su y a  esclarecido renom bre, alcance á poner térmiuo á 
este género de excisiones, tan funestas á la consolidación del 
tro n o , como de la libertad. Siervo V .  A .  de la l e y , en ella 
puede hallar el modo expedito de cum plir tan saludable pro
pósito , y  la diputación provincial confia en que después de 
tantos vaivenes y  vicisitudes como están suscit¿iudo de conti
nuo nuestros enemigos , el Regente del Reino acertará á lle
nar cumplidamente los deberes que hoy le impone su patria 
por caudillo de sus huestes , por primer magistrado de la na
ción. H ágalo asi Y .  A . ,  puesto que está en su m ano, y  las ben
diciones de todos los buenos españoles ¿i r̂án la recompensa de 
tan eminente servicio.

Zaragoza 26 de N oviem bre de 1842. =  Sermo. S r .= J u a n  
S alvad or R u iz . =  Pascual de Unzueta. *=JuaD A ndrés del O l
mo.— Fernando L o p e z .= Ig n a c io  Paño de Sesé.7= V icen te  C a -  
v id o .= J o s é  M a n a  Mario.=sCa£mlo S an z.= M a n u el L a sa la , se
cretario.

P A R T E  RECIBIDO EN L A  PRIM ERA SECR E TA R IA

DED DESPACHO DE ESTADO.

M inisterio de la G uerra. ==Exemo. S r .: Continúa en esta ca 
pital S. A . el R egente del Reino sin ninguna novedad. Se van 
recibiendo avisos.de los capitanes generales, de cuyos distritos 
deben salir tropas para este; y  según la actividad que han des
plegado para cum plir las órdenes de S. A .,  es mas que proba
ble se hallen aquí, reunidas las suficientes fuerzas m uy en bre
ve. Entretanto ha resuelto S. A . salir mañana 27 para C a ta lu 
ña , y  que lo avíse á V .  E. para conocimiento de los Sres. M i
nistros , y  qué se inserte en la G acela  esta determinación.

D e orden He SJ. A . lo digo á Y .  E,1 para los efectos indi
cados. D io s ,g uar.de á Y .  E . muchos años. Cuartel del R egente 
en Zaragoza á 2,6 de N oviem bre de i8 4 a .* = E l marques de 
RodiLssSr* M inistro de Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Negociado núm . 8.
L os gefes políticos de las provincias de L o g ro ñ o , Soria» 

A lava  , V iz c a y a  y Granada ', G u ip ú zco a , Córdoba , A lm en a, 
Sevilla., Santander , B u rg o s , Huesca , Zaragoza , L érid a , Gua- 
dalajara , Jaén y  C iu d a d -R e a l, cu ya  correspond ucia se re
cibió por el correo de a y e r , manifiestan el exceleule espíritu 
en que continúan sus habitantes, dando muestras de su adhesión 
á la Constitución , á la Reina Dona Isabel I I ,  y  de aprecio al 
Regente del Reino por la resolución que ha tomado de pasar á 
Cataluña á restablecer el orden y  el imperio de la ley  ultraja
da por los áediciosos de Barcelona. No" hay noticia de que eu 
ninguna oti*a de las restantes p ro vin cia s, de la ijionarqiua se 
haya alterado la tranquilidad eu manefa alguna'.

-Las autoridades superiores provinciales y  las corporacio
nes populares de T arragon a lian circulado una alocución en 
que deploran los extravíos y  rnuies de la ciudad de Barcelona, 
levantan su voz contra la 'sediciosa bandera qu» ha alzado 
su junta * y  declatan solemnemente que la fechuzau y  conde
nan, como enemiga de la que la nación treguóla.

MINISTERIO DE M ARINA, COMERCIO Y GOBERNACION 
DE ULTRAMAR.

L a  escuadra encargada del bloqueo de Barcelona se com
pone de las fragatas Cortés y  C ristin a  $ bergantines M a n za 

nares , Héroe y  P lu ton  ; goleta Isabel H ;  pailebot L o r d  Jhort 
H ay • falucho R a y o , y  vapores Isabel I I  y  M azeppa.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

B E L G I C A .

E l tribunal correccional de Bruselas ha pronunciado en 
audiencia del i 3 su fallo en el asunto relativo a la evasión del 
general Vandersmissen.

Madame Vandersmissen y  sus dos hijos han sido condena
dos á 24 horas de arresto.

M r. Deglain , conserge de la prisión , ha sido declarado l i
b re ; el llavero S ta e ck , condenado á seis meses de prisión; loa 
otros dros llaveros han quedado absueltos.

G R A N  B R E T A Ñ A .

L on dres  18 de N oviem bre .

L a  opinión que generalmente reinaba entre los residentes 
ingleses en Buenos-Aires era que Rosas se hallaba con suficien
tes tuerzas para superar todos los obstáculos que se le presen
tasen en la banda oriental. Se esperaba la toma de M ontevideo 
y la caída de R ivera  , á quien no le queda otro recurso que 
d  de la intervención de la Inglaterra y  de. la Francia , aunque 
se duda que Rosas quiera aceptar esta mediación después de 
haber hecho tantos gastos y  cuando tiene tanta seguridad del 
éxito. (Standard.)

F R A N C I A * .

P a r ís  20 de N oviem bre•

Se lee en la G a ceta  de Augsburgo  las siguientes noticias 
de la S e r v ia :

Se habla de otro atentado contra la vida del P ríncipe des
tituido. E ste  rumor no tiene al parecer fundamento alguno , y 
probablemente ha querido explicarse por él la inesperada sali
da de Semlin del Principe M iguel.

D icen  de N e u sa tz , en el distrito de B a tz , que el P rín 
cipe M igu el habia llegado á aquel punto. ( DebáisO

E l Observador austríaco  contiene igualmente las noticias 
siguientes de la V a la q u ia  :

E l intérprete de la P u e rta , S aw fe t-E ffé n d i, llegó  á B u — 
charest el 28 .después de una cuarentena de cuatro dias en 
G u irg ew o . El Secretario de Estado salió ú recibirle á cierta 
distancia de la ciudad , y  bu hecho su enlra la solemne en la 
capital. Todos los boyardos han presentado al dia siguiente su 
homenaje al comisionado de la Puerta. L a  lectura publica del 
hatíi-sherifF, concerniente á la desibueion del actual hospodar 
G h ik a , ha debido verificarse hace unos dias luego que el con
tenido fue traducido en lengua valaca. (Id.)

H ace pocos dias que murió en París John Odean M aha— 
mud , Principe de M ysore , que á su llegada tuvo el honur do 
ser recibido por L u is Felip e. Era el segundo de los hijos del 
valeroso y  desgraciado T ippoo-S  tib , Sultán de M isur , quo 
después de haber resistido por mucho tiempo el poder ingles 
en la India , murió como 1111 héroe al pie de los muros de su 
capital, Seringapatum , tomada por asalto en 17^ 9  por el du
que de W ellinnuon.

Desde aquel tiempo Mahatimd ha vivido desterrado, sujeta 
á una^pension que le pagaba la compañía de las Indias. E l 1 7  
de este mes lúe enterrado coa la asilen cia  de algunos ingleses 
de distinciou , que ai asistir á los (uñerales del hijo han q u e
rido honrar ef valor desgranado del puf re.

U n sacerdote musuhnun ha recitado á orillas del sepulcro 
las preces usadas por la religión de Mu boma. (Id.)

L a  conclusión que han tenido los asuntos de La China , si es 
definitiva , tiene la m ayor importancia. Saca al Gobierno b ritá
nico de una grave dificultad ; hace desaparecer una causa de 
enormes gastos en el momento en que las rentas inglesas están 
bastante com plicadas, y  abre al comercio ingles una vasta sa-



lilla pava su» géneros. Esta guerra contra lá Chitó, emprendida 
por una causa odiosa , será una mancha toas sobre la política 
de la Tuo-laterra. La historia dará la razón al manifiesto del 
Emperador dé la China, que en el momento de Ceder á la 
fuerza pone á sus pueblos por testigos de la justicia de su 
causa, y maldice á los que le han declarado la guerra po^ ue 
rehusaba dejar en libertad á sus súbditos para que se em-
ponzoñaren. ■* u,

En el punto dé Vista general, la civilización, que Con 
frecuencia saca bien ctel mal , ganará seguramente con la aper
tura de los puertos de la China ; la ciencia europea invadirá 
el pais cerrado hasta este dia , y  se regocijará de ver esta na
ción, tan original y  tan curiosa , entrar por fin, respecto acier
tos puntos, en la coYnumdad de las naciones dei mundo* ^

Un punto solo quedará en duda por mucho tiempo , a sa
ber • la sincéridad dé los chinó* y  su resolución de cúmplir 
fielmente el t ratado que acaban de celelúar. ta s  circunstancias 
de ésta negociación serán en breve conocidas, y  acaso permi
tirán poder juzgar de las véirdaderas disposiciones de ése pue
blo con respecto á Sus vencedores. ([Const.)

............................. • i • —

Escriben de Berlin : .
E l tesoro público há acordado se dé á todos los Diputado* 

del comité de los Estados, sin distinción alguna, tres escudos 
diarios desde el día de su partida \ y  adéñias Utt escudo y  10 
gros por milla  ̂ según la distancia en que se hallen de sü 
pueblo. ( í¿ .)

E l B ey  de las Dos Sicílías ha salido de Ñapóles casi re
pentinamente con dirección a Sicilia} y  llegó 4 Paletmo el 4 
de este mes. ( id .)

Escriben de Bruselas :
E l Ministro de lo Interior, en virtud de las proiñesas he

chas en el discurso de la corona , ha presentado á la Cámara 
de Representantes un proyecto de ley destinado á reducir á un 
derecho de balanza muy reducido el exorbitante que pesa
ba sobre tin crecido número de nuestros productos á su salida.

(tder/3.)

Escriben de Stettin con fecha del 2:
Resulta del último ukase ruso, concerniente ál comercio de 

la Prusia y  la Polonia, que ño se satisfará ningún derecho pot* 
los géneros que vayan dé tránsito. Están abolido* los deréchos 
diferenciales del azúcar y  del café. (ü> )

Varios ingleses se Ocupan en Dunkerque en el salvamento 
de un buque naufragado. Se lee ed el diario de dicha ciudad :

Vestidos con una túnica de goma elástica que les envuel
ve cómpletaibente, y  que les permite ver perfectamente en el 
fondo del agua por medio de unos vidrios colocados ante los 
ojos, y  de respirar á beneficio de un largo cañón coloca
do en el pecho y  que sube por lá frente * por cuyo cañón se 
les envia él aire por medio de una bomba compresora } vesti
dos de esta mañera, decimos , bajan estos marinos al foñdo del 
agua por medio de un peso, y  se ocupan en sacar el carga
mento dél buque ingles el Dame que naufragó en su travesía 
de Dundee 4 Dunkerque. En varias veces estos buzos ) en nú
mero de dos , hau sacado del buque 1100 paquetes de hilo y  
de telas, parte de los Cuáles se saéarán déñti'o de pocó 4 venta 
pública. (id*)

Según las noticias que ayer hemos publicado, los ingleses 
han obtenido déla C hina, entre otras ventajas, la cesión per-

Íietua de la isla de H ong-K ong y la ocupación provisional de 
as islas Kolon-Son y  Chusan. Asi que después de haber in

vertido por sus posiciones militares los continentes de Europa 
y  Africa, han completado este bloqueo asiático, que comienza en 
Aden y  se extiende casi hasta la isla de Ktong-Kong. Mucho 
tiempo hace que tenían este objeto, habiéudose presentado uña 
ocasión de conseguir sus proyectos ambiciosos: se han apresu
rado á hacerlo sin inquietarse dé la Reprobación universal, que 
según sus propios periódicos, desaprobaría semejante conducta.

Ün ingles, el coronel ^Vilkié, ha publicado una obra, de

1 lá qué ha dado uña traducción la Revista británica , f  éú la 
que hosotros hállámos noticias muy cúriosáS sobre el plan que 
los iúgleses se habian propuesto ocupando á Malaca Sitigápore; 
y  apoderándose en último lugar de H ong-Kong.

Hé aquí uh párrafo de dicha ob ra:
Singapore estaba muy lejos de ser el ¿'entro de la expedi

ción dirigida en 1840 contra la Chiná , y  no se puede decir 
que domine la navegación de los mares de la China de un 
ñíódo mas eficaz que Gibraltar en el Ulediterráneo, ó Malta 
en el de Levante. En tiempo de guerra una fragata y  un ba£- 
fcó de vapor serian ordinariamente mas que suficientes para 
responder de la seguridad de estos niares: hoy sobre todo al 
Este del cabo de Buená-Esperanza no hay otro punto que 
Borbon abierto á las escuadras del enemigo, y  se sabe cuál es 
el valor de esta isla como establecimiento marítimo. Si por aca
so í>e hiciese una expédícion importante á los mares deí A rch i
piélago iúdiano, Triñquemale nos suministraría medios de re
forzar nuestras escuadras , y  Singapore nos dominaría todas 
las islas vecinas, como va las dominamos de Hecho.

La ísla de Hong-Kong dista al Este de Macao eercá de 45 
m illas, y  120 al Sudeste de Cantón. Su bahía es una de las 
mas grandes de la C hina, y  puede contener un considerable 
número de navios. Con una escuadra en el puerto de esta isla 
dominamos todo el comercio de la China , tendiendo la vista 
sobre las islas orientales de Lon-Chon y  las del Japón : final
mente , con Singapore y  Hong-Kong está bajo nuestro domi
nio toda la navegación de los mares de la China. Podemos ha- 
CeR una posición militar de graüde importancia , y  concentrar 
recursos importantes para nuestras operaciones fatutas; (LA)

M ADRID  2 8  DE NO VIEM BR E.
- . . .  ... . , - ,        ----------

Lob graves sucesos de Barcelona han «ido comen
tados por todos los órganos de la prensa periódica: 
ségun las diversas opiniones de cada uno de ellos 
asi han deduoido consecuencias mas ó menos favo
rables al motin, mas ó menos desfavorables al G obier
no; pero el Peninsular en uno dé sus últimos nu- I 
meros dedica un artículo en elogio de la ciudad que 
ha levantado la bandera de la rebelión y por el he
cho mismo de haberla levantado: y á tan abierta ma
nifestación no podemos menos de contestar. Legíti
ma y santa por su origen y por las consecuencias que 
ha producido, llama el periódico á que aludimos la 
revolución de Barcelona. ¿Sabrá decirnos el Penin
sular > primero ¿cuál es el origen de aquella revolu
ción, y después eii qué consisten la santidad y  la le
gitimidad de su origen y  de las Consecuencias que 
ha producido? ¡Las Consecuencias que ha produci
do! S í ,  la paralización dé todas las mejoras , el au
mento de gastos en momentos de apuro para el era
rio , la ruina de la industria y del Comercio de aque
lla hermosa capital, y  la emigración de Barcelona 
de lodos los honibrés acomodados. ¿Son estas las 
consecuencias que el Peninsular  llama santas y le
gítimas? ¿ y  podrá ser santo y legítimo el origen que 
ha dado de sí tales consecuencias? ¿Desconoce el P¿- 
ninsulár el estado de la ilación? Y  en un estado como 
el en que la nación se halla ¿cree el P en in su la r , puede 
suponer ni por un momento que una insurrección, 
cualquiera que fuese, no habia de empeorar nuestra 
situación, complicar nuestros negocios y  aun im 
posibilitar enteramente toda esperanza de mejora? 
¿ Y  serian solo estas las consecuencias á que se da 
el nombre de santas y legítimas? No ; estas seria ti las 
que por de pronto tocaríam os; pero otras mas terri
bles aun y mas desastrosas sobrevendrían. E l  despo
tismo que sucede siempre á la anarquía vendria á 
coronar dignamente la funesta obra dél motin triun
fante y  victorioso. Este desenlace verdaderamente 
triste no puede ocultarse al perspicaz instinto del pe-* 
riódico qüe defiende las ideas republicanas, y no se 
ha ocultado desdé luego á I06 muchos enemigos de

la actual situación, qtie aunque opuestos en opinio
nes áí Peninsular, han acogido con afan sus doctrinas.

A si se explica naturalmente esa aparente unifor
midad de ideas y deseos con que han respondido al 
grito rebelde de Barcelona los periódicos mas dis
cordes en principios ; asi se comprende la avidez con 
que lós órganos del partido moderado dan acogida 
en sus columnas á las mas exageradas produccio
nes del papel républicano; asi en fin llega á enten
derse la razón por qué apelan,á desfigurar los he
chos, á desfigurar las noticias, á suplantar la verdad, 
y  á defender en una palabra los trastornos de B ar
celona, los que hipócritamente han llevado por lerna 

: de su bandera y enseña de su partido las palabras 
dé paz  , órden9 legalidad  que tantás veces han p ro 
fanado.

Góhtestáhdo el Éeraldo  del Sábado á Uno de 
nuestros anteriores artíéülos , que sin saber por qué 
califica de alarmante \ confiesa que entre las muéhafo 
noticias que ha dado en estos últimos dias, dos ó 
tres nó «e han confirmado. Permítanos nuestro cole
ga que le digamos que dos ó tres noticias falsas bas
tan para causar una verdadera alarma.

Que las cartas que haya recibido el Heraldo del 
Burgo de Osttia rio digari riada de Ids gritos sedicio
sos que se dieron en aquel pueblo, no prueba que 
nó sé hayan dado estos, sirio qué siis correspórisales 
rio se lo hayan escrito;

Según los documentos insertos én la Gacéta e x 
traordinaria de este dia , nó solo son miserables I ó* 
que se han alzado én Barcelona, sino ademas en s«i 
mayor parte p illo s , como los califica el Sr. conde 
de Peraeamps, y que forman ya la única resistencia 
que se opone al restablecimiento del orden.

Respecto del intento de atacar una imprenta de 
esta capital, podemos decir que el Gobiériio sabia 
este proyecto, y  que se habia concebido con el désig- 

I nio de que la odiosidad de su realización recaye
se sobre aquel, dando de esta manéfa, y  pdr un me
dio tan inicuo, valor y  consistencia á las espe
cies qiie ja prensa habia difundido acerca de que el 
Gobierno trataba de reprimir la libertad de impren
ta» Las disposiciones que adoptase para que no se 
Verificase el supuesto atentado* no es costumbre anun
ciarlas anticipadamente eri la Gateta» Aunque haya 
sabido el Gobierno el proyecto mencionado y teni
do noticia de sus autores, no lia sido de la manera 
necesaria para que adoptasen contra estos las auto
ridades ninguna providencia, porque par*a el G o 
bierno antes que todo es el réspeto á la ley, y  por
que sin salir de los límites trazados por esta , confia 
mantener el orden, y  hacer respetar las leyes en to
das partes.

Gobierno político dé la provincia de Teruel.=aExcelenfísi- 
mo S r .: Tengo él liohor de acompañar á V . E. la adjunta ex
posición de la diputación de ésta provincia , manifestando el 
placer con que ha visto la résóliicion de S. A . á. el Regenté, 
del Reino de pasar 4 Cataluña para hacer personal mente qué 
la ley sea acatada tn Barcelona, y  Restitüir á esta industriosa 
pobláéioü el sosiego dé que tatito necesita * y  ofreciendo el 
apoyo que pueda prestai4 está provincia páRa sostener la Cons
titución de l 83y que la ñacioü se ha dado, el trono de S. M. 
Doña Isabel I I  y  la Regencia de S; A . el Duque de la V ic 
toria.

Dios guarde á V» E. muchos áños. Teruel a 5 de N oviem 
bre de 184a. saÉ xcm o. Áv. ± :E. I . G. P, I . ,  V icente G a r- 
cía.=»»Excmo. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la 
Goberdacion dé la Península;

Diputación provincial de Terueí.=Serrao. S r . : Cuando los 
pueblos, confíáaus á V . Á . durante la menor edad de S. M. 
la Reina Doña Isabel I I , prittcipiabañ apenas á repararse de

FOLLETIN.L A C T A N C I A  A R T I F I C I A L ,

A rticulo segundo.

Quedamos en tratar detenidamente la materia de lactan
cia artificial Con relación á nuestras haciendas pol ser ásun- 
to que puede interesar, no solo á la humanidad $ sino támbieñ 
á los que por error de cálculo han dejado confiados á ma• 
nos mercenarias sus propios intereses, ó 4 los esfuerzos de la 
viril y  robusta naturaleza. Con mucha generalidad hétrids vis
to en las haciendas que la raza criolla tto se multiplica ni con
serva; y  la investigación de las causas que en esto influyen , y  
que están íntimamente ligadas con los intereses individuales, 
no me parece objeto de poca importancia. Tratemos primero 
de la lactancia con el fin de mejorarla en cuanto sea pósible, 
y  habremos fundado los cimientos del edificio que serán el pun* 
to de partida para nuestros juicios é Ínvestígáciojies<

Y a  dijimos la vigilancia que exige la parida y  la que de
be tenerse respecto de sus alimentos y  de los de su hijo, y  va
mos ahora á dar algunas otras reglas qué coadyuven al propó
sito que nos hemos trazado.

Antes de destetar enteramente los criollos conviene meto
dizar el órden de sus alimentos eíi determinadas horas, y  que 
el reparto de estos esté absolutamente independiente de las ocu
paciones ó trabajos de sus madres.

La hora mas propia para la primera comida de los crio
llos es la de la» seis de la mañana; y  como está debe ser una

ligera sopa, bien puede repetirse tres veces al dia para que 
alterne cou la lech e, ya sea la de su m adre, ya  la de vaca &c.

No solo es ú t il , sino indispensable , que este simple ali
mento sea preparado en la casa de los administradores , ma
yorales &c.

La razón es muy óbvia, pues ya  se sabe cuál es la indo- 
dolencia que el trabajo y  la desgracia imprimen en el cora
zón de esas madres»

Para acostumbrar los criollos al uso de otros alimentos tilas 
sólidos del que hemos señalado, conviene empezar variando 
una ó dos veces por semana en dias determinados.

N o debe permitirse á las madres de criollos, ni aun á las 
madres legítimas de estos, el asqueroso medio de masticar los 
alimentos destioados á los criollos que empiezan á comer 5 pues 
éste abuso trae consigo infinitos males para las criaturas , con
tando entre ellos la propagación del plian ó bubas , y  de otro» 
afectos venéreos.

Durante la dentición de los criollos se debe vigilar el abri
go de estos tanto como en los primeros dias de su nacimiento.

N o debe permitirse el uso de los collares de ajos, semi
llas & c. que la preocupación é ignorancia hace á las madres 
mirarlos como preservativos dé algún m al; pues siempre el mal 
está en su aplicación por ioocetites que parezcan las semillas 
de que ordinariamente se hace nso.

Con el cuidado de que los criollos no tomen las papillas 
ácidas, como tampoco las leches, se evitan y  destierfan las 
lombrices que tanto los destruyen y  aniquilan á veces 5 por 
cuyo motivo recomendamos en nuestro artículo anterior las ma
yores precauciones sobre este particular, y  aun soy de opinión 
que debieran absolutamente proscribirse , sustituyéndoles las 
sopas con el caldo de carnes, ó aves tiernas * que ciertamente 
no gravarán en mucho los intereses del hacendado.

En la estación de las lluvias debieran permanecer lo* crio

llos efa lugares a lfós, separados y  al cuidado de la madre dq 
criollos mas bien que en los bohíos de sus madres, no tanto pa
ra preservarlos de la humedad del suelo, cómó del contacto de 
los Vestidos húmedos de aquellas. El que haya visto algunas 
haciendas no podrá tóenos de COndceí lo justo de esta observar 
cion y  la importancia de tal medida.

E l fuego con que él dfricanó calienta su piel y  su habita
ción en la época del invierno, ó de las lluvias, es el origen d 
veces de la muerte de su hijo por la brusca ó repentina expo
sición de aquel al aire libre. Las quemaduras que suelen na
cerse las criaturas que gatean ocasionan en lo ordinario un 
pasmo de horas, enya causa pasa por desconocida hasta para 
los encargados de la hacienda.

E l aislamiento de las criaturas durante la lactancia, lo rer 
petimos, es una medida dé mas importancia de lo que gene
ralmente se cree. Una lactancia bien dirigida y  una casa de 
criollos bien reglamentada produce en 10 añoi mas utilidad 
que el azúcar ó cáfé, que las aladres de aquellas pudieran ha
cer ó Cosechar en ese periodo;

Los criollos que sufran retardo en la salida de los prime
ros dientes, ó en su dentición total , deben ser sometidos.a la 
inspección del médico, cirujano ácc. por Razones científicas que 
no son del caso exponer aquí.

Tara complemento de una lactancia artificial bien dirigida 
aconsejamos el uso de la manteca de leche IVésca ó del aceite 
de comer btténo para que sirvan en el desaylitíó de los criollos; 
pues estas dos grasas absorvén lós ácidos del estómago y  lacsan 
el vientre de aquellos. E l pan con aceité y a  sabemos lo sano que 
es hasta paéa los chicos enfermos por el vicio de comer tierra.

L a  leche de las paridas debe ser reconocida por el médico, 
y  sobre esté puntó etícargo á los comprofesores que no esten al 
corriente dei mejor modo de examinarla, que se valgan del 
papel de tornasol, ó que observen la nutrición de las criatu
ras que se están lactaudo; con cuya observación podrán formar



las inmensas pérdidas y  quebrantos que la desastrosa é impía 
guerra c iv il les causara, y  cuando parecía que después de 
haber abatido y  sojuzgado la bandera de la rebelión que bajo 
«Jiro nombre se levantara en las provincias Vascongadas y  N a 
varra , habrían de disfrutar de una paz duradera y  del sosiego 
¿ ‘ííe tanto han m enester, recientes y  extraordinarios aconteci- 
i&teaíos han Venido á turbar la tranquilidad y  el orden p ú - 
J^Ícó’í, áme'ñázándo envolver á la nación en nuevos disturbios 
y  éñ una nueva guerra que vendría á reproducir los horrores 
de las pasadas contiendas, si V .  A . Serma. que tan perfecta
mente ha comprendido los deseos y  las necesidades de esta 
nácion tan grande y  tan generosa como desventurada, no se 
húbiera puésto al frente de los bravos del ejército , tan pron
to qomo la urgencia de los acontecimientos reclamaba para res- 
t itó r  en el té'rMno mas corto posible la paz á la populosa y  
ricú ÉarCelóna.

(xrave y  profüñda fue la sensación que los indicados acae
cimientos prodújéVon en la comisión de despacho de esta dipu
tación. Conoció d^sdc luego la necesidad de que V .  A . fuese 
en ^ersoiká á Irancruilizar á Barcelona , porque de la tranquili
dad '¿e este puéble pendía la del principado y  el reposo de 
todá la "monarquía. L os deseos de esta comisión quedan en gran 
parió cum plidos, pues que según las noticias que en este dia 
se han recibido, V .  A . debe y a  hallarse entre los leales, sensa
tos y hbres habitantes de la ciudad siempre heroica. N ada sien
te taáló esta corñision cómo el no hallarse en estos momentos á 
la preséücia dé V .  A . para rendirle el homenaje de justicia dé- 
Kldo á V .  la  mas cordial gratitud por haber tomado la
dirección de las aVtnas y  la  pacificación del pueblo barcelonés. 
L a  comisión de la diputación de T e r u e l, fiel intérprete de los 
sentimientos de que se sie*n i en animados todos los individuos de 
este cu erp o , tiene el honor de ofrecer á V .  A . cóñ toda la e fu 
sión de su alma la mas fra n ca , leal y  decidida cooperación pa
ra contribuir éú cuánto sus fuerzas y  recursos alcáncen á la 
completa pacificación de Barcelona , al sostenimiento de la 
Constitución de 1 8 ^ 7 , del tróno de S. M. y  á la  consolida
ción del orden público.

Los bravos soldados del ejército español , que tantas y  tan 
insignes pruebas tienen dadas de su lealtad y  de su amor á las 
instituciones , acaban de dar en fearcelona un nuevo y  decisivo 
testimonio de sus eminentes virtudes. Con tan firme apoyo y  con 
el brillante espíritu de las provincias catalanas y  el de los de
mas de la península , V .  A . tendrá bien pronto la gloria de res
tablecer completamente el orden , y  de hacerla respetable á los 
ojos de la Europa y  del mundo.

D ígnese V .  A . admitir con su acostumbrada bondad esta 
sincera manifestación de los deseos y  sentimientos de la d ipu- 
cion provincial de T e r u e l, mientras que su comisión de despa
cho recibe las órdenes de V .  A . ,  ruega al cielo que la fortu
na y  el acierto acompañen á V .  A .  «n todas sus operaciones, 
y  que regrese á la capital de la m onarquía, ornada su frente 
con nuevos laureles y  nuevas glorias.

T eruel 24  de N oviem bre de 18 4 2 .3 : Sermo. S r .= E l  gefe 
P . I . P. , V icen te  G a r c ía .= E l diputado decano , M igu el E s -  
criclie. ~  F rancisco A rred o n d o , diputado. =  Mariano G i l , se
cretario.

Gobierno superior político de V iz c a y a . *=E xcm ó. S r.: E n  
la adjunta exposición que esta diputación provincial d irige  á 
S. A . el R egente del Reino hallará V .  E . confirmado lo que 
tengo manifestado acerca del espíritu de este pais, que cierta
mente dista mucho de sim patizar con el de los barceloneses.

D ios guarde á V .  E . muchos años. B ilbao  25 de N o viem 
bre de i8 4 2 .= E x c m o . Sr.rzJulian de Luna.=»Excmo. Sr. M i
nistro de la Gobernación de la  Península.

Sermo. S r .: L a  diputación provincial de V iz c a y a  , amante 
del orden legal é íntimamente persuadida que la pública pros
peridad solo puede cifrarse en el sosiego y  tranquilidad que 
tanto necesita este desventurado p ais , supo con el mas doloroso 
sentimiento las primeras noticias de los tristes sucesos que en 
la ciudad de Barcelona tuvieron principio en la noche del i 3 
del corriente. N i puede ni debe la diputación exponente califi
car tan funestos acontecimientos ; pero sí se a tre v e , sin temor 
de aventurarse, á asegurar á V .  A . que la pura expresión de la 
opinión pública de V iz c a y a  es que no se perdonen sacrificios 
para sostener el orden dentro del círcu lo  le g a l ,  la  Constitu
ción y  las leyes como los cuerpos colegisladores manifestaron

á V .  A . en los mensagéS acordaddá él dia 20. E l  eótt de V i z 
caya repite continuamente las palabras de paz que V .  A . pro
nunció en los campos de V e r g a ra ; y  las palabras de V .  A . 
están m uy gravadas en los corazones de los buenos vizcaínos.

Cuente pues V .  A . con los vizcairióá pára sostener tan ca
ros objetos , y  los vizcaínos sabrán responder con la firme no
bleza que la historia la ha consignado ¡pomo úna verdad pro
verbial. L a  magnánima resolución de V :  A . de acercarse con 
la velocidad del rayo al teatro de tan lanientables ocUrreücías 
es una sólida garantía para un próximo y  dichoso desenlace. 
L a  diputación provincial de V iz c a y a  faltaría á uña de sus 
mas sagradas obligaciones si no felicitase á V . A . por las prue
bas constantes que da al pueblo español de lo iriucho qué 
V» A .  se desvela por su felicidad y  ventura.

Dios guarde á V .  A . muchos años. B ilbao 25  de N ovieúi- 
bre de í842.=»Serm o. Sr =ssEl gefe p o lítico , presidente, J u -  
liau dé Luna.rzPedro de Lerñonauria.rrFrancisco de F o ru ria .sr 
José M anuel de O ar-A rleta.= =A nacleto D iaz de M endivil.rs 
José de Jado.*=»Pedro María de Villar.rzsLorenzo H ernando- 
ren a , secretario interino.

M A N I F E S T A C I O N

dirigida al Sermo. Sr. Regente del Reino por la M ilicia na
cional de Zarag oza .

Sermo. S r . : U na rebelión que principió derramando la 
sangre de nuestros hermanos , los valientes del ejército espa
ñ o l, ha conducido por cuarta vez á V . A. á este suelo clásico 
de la honradez y  el patriotismo. ¡ Que esta sea la ultima en 
que la causa de la libertad arranque á V .  A . del alto asiento 
en que la soberanía nacional lo ha colocado durante la me
nor edad de nuestra inocente Reina Doña Isabel I I  1 | Que la 
espada del ilustre guerrero que en cien combates cortó á la 
hidra del fanatismo sus cabezas alcance á cegar con el ex
terminio de los malvados el volcan de nuestras lastimosas d i
sensiones , fomentadas por el oro del extrangero , encarnizada
mente enemigo de nuestra prosperidad y  nuestras g lo ria s!
| Que la ley sea cumplidamente llevada á cabo eu todos los 
ángulos de la monarquía sin género alguno de lenidad ni con
templaciones , y  para su sanción penal cuente V .  A . con los 
esfuerzos todos de esta M ilicia  ciudadana, que tau unida se 
halla á V .  A . por sus compromisos y  sentimientos políticos.

Esclava de sus juramentos no puede menos de considerar 
como traidores á cuantos ataquen de hecho la Constitución de 
la m onarquía; y  sea cualquiera el especioso título con que se 
intente cohonestar la rebelión , allí estaran á com batirla las ar
mas de la M ilicia  nacional de Zaragoza, donde se alce una ban 
dera hostil á nuestras instituciones , y  alli confia hallar siem
pre la espada de V .  A . como la del prim er defensor de las l i
bertades públicas. N un ca acontecimiento alguno consiga e x 
tinguir ni debilitar esta lisonjera unión. Corazones alimentados 
por tan puro españolismo palpitan solo para amar á su patria 
y  sacrificarse por e l la , y lástima grande seria que el desacuer
do de las pasiones, el extravío de la razón llegasen jamas á 
desavenirlos. M as de una vez han intent^J^ la  realización de 
esta mala idea nuestros comunes enem igo*; pero sus pérfidas 
maquinaciones se han quebrantado siempre en la proverbial 
honradez aragonesa, y  el recuerdo de que asi haya sucedido 
aumenta el júbilo que hoy experimentad ios exponentes al ase
g u ra r, sin temor de ser desm entidos, que la  M ilicia nacional 
de Zaragoza continúa siendo de V .  A . , asi como V .  A . es y  
será siempre de la causa del pueblo y  su lib e r ta d , porque en 
él está el origen de V .  A . , y  en él también el heroico térm i
no de una carrera tan espléndidamente ennoblecida por el v a 
lor y  el patriotismo. Z aragoza 25 de N oviem bre de 1842.=» 
Sermo. Sr.zsEl comandante del primer batallón , M ariano N a -  
varro.=»El comandante del segundo , José de la Cruz,s=sEl co 
mandante del tercero , M anuel Sahun.«=3El comandante del 
cuarto , L ucas P iñeiro de Berm udez.

Celegio na ciona l d e  m ed ic in a  y  c iru jla  d e San Carlos.

E n  el hospital de mineros de Alm adenejos se halla vacante 
una plaza de cirujano , que en virtu d  de lo mandado por S. A .

el Regente del Reino en órden de 20 de ju n io  último , se ha
de proveer por oposición , que se verificará en este colegio.

Según lo dispuesto por S. E. la dirección g e ne r a l  de  Estu
dios serán admitidos al concurso los profesores de medicina y 
c iru jía ,  los de cirujía médica y  los cirujanos de s e g u n d a  clase.

Los que deseen optar á dicha plaza podrán firmar la opo
sición ante el infrascrito secretario , en el término de 3o dias, 
contados desde el en que se publique en la Gaceta el edicto 
convocatorio , exhibiendo el título correspondiente ; en la in-* 
teligencia de que pasado dicho término rio serán admitidos.

E l  ejercicio de .oposicioú consistirá en un acto práctico dé 
cirujía que se verificará del modo siguiente :

Trasladados los censores en compañía del actuante y  con
trincantes a las salas de clínica ó del hospital general señalarán 
al opositor el enfermo que le haya cabido por suerte, entre un 
tiúmero de enfermos cuádrupló dél de opositores elegidos antes 
por lá júnta censora.

E l  actuante explorará al doliente por espacio de media hora 
ló m a s; y  luego que diga hallarse enterado, manifestará sin 
separarse de la cama el diagnóstico del mal y  el periodo en 
que se halle.

En seguida expondrá en la sala del acto el caso en cuestión, 
explicándole desde el principio hasta el fin, con expresión de 
sus causas, y  del diagnóstico , pronóstico y  curación.

Esta exposición , que no pasará de tres cuartos de hora, no 
Solo  versará sobre el estado actual del doliente , sino que se 
extenderá á lo que exigió en el principio y  requiera hasta su 
conclusión, con arreglo á lo que hubiese determinado en el 
pronóstico. Después satisfará á las replicas que le hagan sus dos 
contrincantes por espacio de un cuarto de hora cada uno, con
cluyendo el acto practicando en el cadáver la operación seña
lada por la suerte entre un número cuadruplo del de opositores, 
elegido antes por los censores.

L a  formación de ternas , el turno de los actos y  votación de 
la propuesta se arreglarán á lo dispuesto en el reglamento pa
ra las oposiciones á cátedras.

Concluidos todos los ejercicios los opositores entregarán 
al secretario del concurso sus respectivas relaciones de méritos.

E l  prolesor que obtenga esta plaza disfrutará el sueldo de 
6$ rs. anuales;. M adrid 28 de Noviembre de 18 4 2.= D e  acuer
do de la junta escolástica y  de gobierno , Ramón F r a u ,  se
cretario.

Academ ia de nobles artes de San Fernando.

Habiéndose aprobado por S. A .  el Regente del Reino en 
R eal orden de 2 4  de Noviembre cuanto ha dispuesto la aca
demia para la adjudicación de los premios anunciados en el 
programa de i3  de Junio último ai plano y  presupuesto de 
las obras del nuevo palacio del Congreso de Sres. Diputados, 
confirmando la adjudicación de los mismos, y  ordenando se dé 
la mas completa publicidad á la honra y  distinción que han 
sabido obtener los premiados , tiene la mayor satisfacción en 
anunciar que el primer premio fue adjudicado al arquitecto 
D .  Narciso Pascual y  Coíomer , y  el segundo ó accésit al ar
quitecto D . José María Guallar y  Sánch ez; y  ademas se pre
viene en la misma Real orden que en vista de la honrosa men
ción hecha por la misma academia del trabajo presentado bajo 
la letra C ,  proponga al Gobierno el premio ó consideración que 
juzgue merecer el autor de dicha o b r a , que pertenece al ar
quitecto académico de mérito D .  Antonio Zabaleta. M adrid 26  
de Noviembre de l 8 4 a .= M a r c ia l  Antonio López.

G U IA  DE F O R A ST E R O S.

De orden del Sr .  M in istro  de la Gobernación se 
previene á las corporaciones y  establecimientos cor
respondientes a su m in ister io , cuyos gefes y  demas 
empleados de Real nombramiento se incluyen en la 
Guia de Forasteros, que para la del año de ÍBL3 se 
sirvan pasar notas autorizadas, en la forma que se 
lian extendido en los años anteriores , ú la Imprenta 
Nacional , donde deberán hallarse precisamente para 
el í? de Diciembre p róx im o ; pues al paso que por este 
medio se espera conseguir m ayor exac t itud , no per-

un juicio exacto para determinar lo que mas convenga en ob
sequio de la  humanidad y  de los intereses del que ha deposita
do en é l su confianza.

N o  basta un soló reconocimiento sobre la»" calidades de la 
leche de las paridas de que tratamos ; pues "lo exagerado de 
sus costumbres nos imponen la necesidad de" ser cautos por los 
vicios ó enfermedades que pueden adquirir en el tiempo que 
lactan.

Y a  hemos d ich o , y  repetim os, que una lactancia entera
mente artificial es p referib le , aun en los casos de leves indis
posiciones de las paridas.

L a  parida que sea preciso darle m ercurio para la  curación 
de sus males no debe continuar criando á su h i jo , aun cuando 
ella  quede b u e n a , por la funesta acción que tiene este agente 
sobre la nutrición y  sistema glandular de las criaturas. Esta 
verdad esta mas qúe com probada por la exp erien cia , y  ni aun 
los partidarios de este agente destructor desconocen su m ortí
fera influencia en la primera edad de la vida.

Las sífilis de las paridas podrá curarse del modo que se 
quiera ; pero una lactancia artificial es indispensable desde el 
instante en que se descubre aquella enfermedad , y  de contado 
antes de empezar su tratamiento.

L os baños tibios durante la lactancia y  en nuestras.hacien
das mas particularm ente requieren precauciones que im porta 
v ig ilar .

A s i como los alimentos exigen cuidado en su modo de pre
parar y  horas fijas para su adm inistración, los baños pueden 
ser origen de enfermedades cuando h ay  negligencia ú  omisión 
en los cuidados que demandan.

L os catarros que los criollos contraen durante la lactancia, 
y  aun desp u és, degeneran ordinariamente en tisis cuando sus 
madres 'abusan de los ácidos ó se les da á estos las comidas 
fermentadas ó las leches ácidas.

N o  deben permitirse los cocimiento* de alm acigo, hojas de

g u a y a b o , guásima & c. de que se abusa para curar el desarre
glo de vientre que sufren algunos criollos en la época de la den
tición , y  en la cual y a  hemos dicho el alimento que de prefe
rencia debe dárseles , aconsejando ahora por bebidas el uso de 
las orchatás de las semillas del .llantén , e l suero con bicarbo
nato de so d a , el agua rosada & c. & c .

L os criollos que están destetándose deben ser separados de 
sus madres durante la noche y  sometidos á las reglas que an
tes hemos exp uesto , proscribiendo absolutamente el uso de las 
tetas de tra p o , que entre otros males inclinan al criollo  al v i
cio de comer tierra.

E n  esta época y  en la de la  dentición recomendamos el uso 
de los baberos de B a q u eta , ante <5cc ., que no son costosos que 
digam os, como también los vestidos de a lgodón, lan a , frane
la  & c. para cubrir la piel ordinariamente fria de estas criaturas.

L a  vigilancia en la dentición de los criollos debe ser e x 
clusiva  del m édico , asi como las operaciones que demanda el 
retardo en la  salida de los dientes.

L a  lactancia artificial no debe abandonarse por el com ple
mento de la dentición; ella sirve de escudo para los diversos 
accidentes que pueden sobrevenir pocos meses después de la 
total dentición.

E l  término de una lactancia artificial está en relación con 
la salud individual y  con otros muchos particulares relativos 
al propio ser de quien estamos encargados.

L as otras reglas que pudiéramos exponer se apartan del ob
jeto p^ra que han sido escritas las que dejo»trazadas , pues .no 
tienen una aplicación tan inmediata en nuestras haciendas para 
el intento de mejorar i a  lactancia artificial en estas. T ratem os 
ahora de la  observación que anuncié en el principio de este se
gundo a rtícu lo , aunque ai emitir nuestros juicios y  razones fi
siológicas tengamos la reserva que es consiguiente en un terre
no de suyo espinoso. H ago esta advertencia porque importa que 
la tengan presente los que criticandó con injusticia se olvidan

d é  la  posición en que pudo hallarse el e scrito r, y  mas sobre 
todo cuando este escribe para las madres de fam ilia y  eu un 
periódico de general circulación.

N o  hace mucho que algunos escritores profundos han em i
tido su opinión relativa á ía pérdida infinita de criollos que 
por diversos males han sufrido y  sufren nuestras haciendas. 
Sus opiniones pueden consultarse, mientras y o  investigo las 
causas que de algún modo puedeu influir en e lla , pues es tan 
constante la observación y  tan positivo el h ech o , cuanto que 
son pocos los hacendados que conserven en sus fincas siquie
ra el número de diez criollos de 3 o , 35  ó 40 años, y  no se 
im pute al. clim a solamente la causa de este hecho; puesto que 
para el africana debiera ser mas m ortífero, y  sucede precisa
mente lo contrario. U n  africano vive  mas , relativamente ha
blando , que dos criollos , sin em bargo de que estos en las ha
ciendas gozan de mejor suerte que los otros.

Parece pues que desde la formación de este ser , desde su 
tosca cuna y  en los primeros años que ha salido de ella , es eu 
donde debemos buscar la causa anunciada: causa q u e , si bien 
no podamos encontrar cual deseam os, podremos al menos ha
cer conocer el camino de hallarla.

Form ados y  criados estos seres por otros cuyas fuerzas v i
tales están desmejoradas por el uso de sus alim entos, de sus cos
tumbres & c ., el ser qne nace tra e , como sello prim itivo de su 
existen cia, la  debilidad de su organismo ó el gérmen destruc
tor de su hereditario origen , que bien pronto los predispone á 
diversos males que los favorecidos por los vicios y  negligen
cia  en su la cta n cia : empiezan de consiguiente á minar de un 
modo lento su miserable vida , ú otras veces és arrebatada su 
existencia de un modo b ru sco , puesto que hasta la sangre del 
autor de sus dias no es bastante rica en principios reparadores, 
generadores y  nutritivos. E n  otro escrito desenvolveremos mas 
esta* ideas* Setiem bre 2 4  de i 8 4 2 ~ M . V .  M.

(D . de la H.)



mite tampoco lo adelantado del t iempo que se e x 
t iendan órdenes á todos los establecimientos ó corpo
raciones. Las que particularmente están comprendi
das en esta disposición son las siguientes: Inspección 
general de la Mil icia nacional  del Reino.=Direcciones 
generales de Correos y Caminos.  = Escuela especial de 
Ingenieros de caminos.  = D ireccion general de M i 
nas. = Escuela especial de Ingenieros de minas. — D i 
rección de Presidios.  — Dirección de Estudios.  = U n i 
versidad l iteraria de Madrid .=Estudios  nacionales de 
S. Is idro.=Museo nacional  de Ciencias naturales.= 
Observatorio astronómico.=Escueia normal seminario 
de maestros.irComisi'  n de instrucción p rima r ía .^Con
servatorio de Música .=Junta suprema d e Sa ni d ad  del 
Reino.  =  Colegio de S. Carlos.=Id.  de Farmacia,  z: 
A y u n t a m i e n t o  de M ad r id .^ F a cu l t a d  veterinaria.  = 
Asoc ia c ió n  general de Ganaderos.^Conservatorio de 
Artes.zrAcademias de la corte.—Biblioteca nacional.  
Juntas de damas académicas para gobierno de los es
tudios de dibujo.=Soeiedad económica matritense.= 
Junta de damas unida ú esta. = Colegio de So rdo 
mudos. =Colectnría general  del Fondo pió beneficial.n 
Junta de .Beneficencia.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  M I N A S .

Estado de las copelaciones de plata ejecutadas en las fábricas 
del reino durante el mes de Octubre del presente año.

N ú m ero  P rod u cto
Inspecciones N om b res de en

en de cop elacio - P la ta ,
donde radican. las fábricas. nes ^  ^  '

hechas. M arcos. Onzas.

G ranada y  A l
m er ía .. . . . F u n d ic ió n d e S . A n d rés. 6  5 ,5 4 2  »►

Sierra a lm a 
grera y  M u r
c ia ...................  La C onstancia   8  9 3 0  »*

Id e m ...................  V ir g en  del P ilar   7  1 1 9 0  »
I d e m ............... ... La A u ro r a    7  4 2 6  >»
Id e m ...................  La U n io n   6  4 0 2  »»
Id e m ...................  La E ncarn ación . . . . .  2  3 6 2  •»
Id em ...................  San José  4  4 9 2  »»
Id em ...................  San R a m ó n   5  1 1 7 2  ♦>
Id* in ................ ... La R egeneradora. . . . .  1 1 4 6  »»
A lic a n te .  . . .  La B r itá n ica ................... • 5  3 ,7 0 9  5

T o ta l  51  1 2 ,3 7 1  5

Madrid 18 de Noviembre de 1842.—Fernando Caravantes.

L O T E R I A  P R I M I T I V A  N A C I O N A L .

Extracción de 28 de Noviembre de 1842.
E n  la extracción celebrada en este dia han salido agracia

dos los números s iguientes:

81 , 73, 55, 12, 74.
E l  premio de 2 500 rs. vn. concedidos en cada extracción 

á las huérfanas de militares , Milicianos nacionales y  patriotas 
que murieron en la gloriosa lucha que felizmente liemos termi
nado por los legítimos derechos de Doña Isabel I I  y  las liber
tades de la nación, ha cabido en suerte con el primer extracto 
de la de este dia á Doña Vicenta  Moreno R a m íre z ,  hija de 
D. Pablo , escribano público de la vil la  de Pozuelo de C a la -  
trava , muerto en el campo del honor.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 2 6 de Noviembre á las dos de la tarde.
w

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran  l ibro a 5 por I O O ,  OO.
Títulos al portador del 5 por 10 0 , 2 6 un dieziseisavo y  

2Ú| con í 2 cupones al contado: 2 6 un dieziseisavo, 1 , 4 - ,  f ,  
tres diezist-isavos y  2,6 nueve dieziseisavos á v. f. v o l : 2 7 ,  
2 ^̂ -> I  y  2 7^ á v * b v °b á prima de | , | , cinco dieziseisavos 
y i  por 100 ce n 12 cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por I O O ,  OO.
Títulos al portador del 4  por I 00 , OO.
Idem id. del 3  por 1 0 0 ,  2 i f ,  ■£ y  2 l | - á  V. f. v o l . :  2 i|-

á 35  d. f. vol. á prima de | por IOO.
Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, OO.
Cupones llamados a capitalizar, OO.
Idem no llamados á capitalizar, 00.
V a le s  Reales no consolidados, 00.
D euda negociable de 5 por 10 0 á p a p e l ,  00*
Idem sin Ínteres, 00.
A ccio nes  del banco español de San F e r n a n d o , 00. 

c a m b i o s .

Londres á 90 dias , 3 7 §. G ra n a d a ,  i £  d.
París , l 6 -5  din. M á l a g a ,  id.

Santander , J pap. b .  
A l i c a n t e ,  4¡¡ d. Santiago , 1 din. d.
Barcelona  á p>. fs .,  |  id. S e v i l l a ,  pap. id.
Bilbao , £ din. b. V a l e n c i a ,  ■§■ din. id.
C á d i z ,  ~ d.̂  Z a r a g o z a ,  |  id.
Cor uña, £ id.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E l Sr. D . Antonio Viadera  , juez de primera instancia en 

esta corte, ha señalado para junlu de acreedores al concurso de 
D. Ventura de la Peña el domingo 4  del próximo Diciembre, 
;t Jas diez de la mañana , en su audiencia , piso bajo de la 
territorial.

 D. Pascual Camino V i l l a  , juez de primera instancia del
partido judicial de Cabuérniga , provincia de Santander, por 
S. M . la Reina nuestra Señora ( D io s  la guardeJ &o.

Por el presente anuncio se cita , llama y  emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes que correspon
den á la capellanía colativa fundada en esta pairoquial de San
ta Eulalia por D. Juan Gómez de Cosío, á nombre y  observando 
la intención de su hermano D. M ig u e l ,  la cual se halla vacante 
por fallecimiento de D. Francisco Gómez de Cosío, su poseedor, 
presb tero, y  residente en el lugar de Reriedo , para que compa
rezcan á deducirle en forma por medio de procurador con poder 
l)astanfe en este juzgado de primera instancia dentro del preciso 
é improíogable término de 7)0 dias, contados desde el de la fe
cha de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y  
Gaceta de M adrid, y  por la escribanía del actuario ; con pre
vención de que 110 haciéndolo pasado que sea el término seña
lado se procederá á la adjudicación de los bienes de la men
cionada capellanía y  les parará el perjuicio que haya lugar, 
pues con vista de escrito presentado á dirección de letrado por 
isidro González de los Rios y  consortes asi lo lie determina
do en providencia de 4  del corriente.

Dado en el lugar de V a l le  á 9 de Noviembre de 1842.=5 
Pascual Camino Villa . ==Por su mandado , Pedro Tomas M an
tilla y  los Rios.

D . Pascual Camino V i l l a ,  juez de primera instancia del 
partido j u d i c i a l  de C a b u é r n i g a ,  provincia de Santander, por 
S. M. la Reina nuestra Señora (Dios la guarde) &c.

Por el presente anuncio se cita,  llama y  emplaza á todas 
las persouas que se crean con derecho á los bienes que cor
responden á la capellanía colativa que en el lugar de Los T o -  
xos de esta comprensión fundó D . M iguel H idalgo , la cual se 
halla vacante por fallecimiento de D . Simón de Tezanos P a i
t o , su ultimo poseedor, para que comparezcan á deducirle en 
forma por medio de procurador con poder bastante en este 
juzgado de primera instancia dentro del preciso é improroga- 
ble téimino de 3 o  dias,  contados desde el de la fecha de su 
inserción en el Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta de 
Madrid , y  por la escribanía del actuario ; con prevención de 
que no haciéndolo pasado que sea el término señalado se pro
cederá á la adjudicación de los bienes de la mencionada cape
llanía y  les parará el perjuicio que haya lu g a r ;  pues con vis
ta de escrito presentado á dirección de letrado por D. C ip ria 
no Fernandez , vecino de Selores, y  consortes , asi lo he deter
minado eu providencia de 18 del corriente.

Dado en el lugar de V a l l e  á 21 de Noviembre de 1842.=: 
Pascual Camino Villa.==Por su mandado , Pedro Tomas M an 
tilla y  los Rios.

 Licenciado D . José Antonio Rayón , juez de primera ins
tancia del partido de esta c iudad de A lca lá  de Henares , de 
que el inlrascrito escribano da fe.

Por el presente c ito ,  llamo y  emplazo á todas los que se 
crean con derecho á los bienes pertenecientes á la capellanía 
de sangre colativa que en la parroquial de la villa de Meco fun
dó el doctor D . Lope Sánchez Majuelo , para que en el tér
mino de 3 o d ias,  contadas desde la publicación de este anun
cio , comparezcan en mi juzgado á deducir en legal forma el 
que les competa ; que si lo hiciesen les oiré y  administraré jus
ticia , y  de no les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 25 de N oviem bre de 1 8 4 2 . =  
José Antonio R a y ó n . = P o r  mandado de S. S. , Estéban Azaña.

 Por providencia del Sr. D .  Manuel María de Basualdo,
juez de primera instancia de esta v i l l a , dada por ante el es
cribana del numero de ella D .  Santiago de la Granja, se subas
ta por término de 3 o dias para pago de acreedores una casa 
granero, sita en la ciudad de G uadala jara , calle de Barrio- 
nuevo , perteneciente al concurso de acreedores de D . Juan 
Dot. Y  para su remate está señalado el dia 3  de Enero próximo 
á las once de su mañana en la casa habitación de dicho señor, 
que la tiene arco de S. Ginés , núm. 5 , cuarto segundo , ad
virtiéndose que no se admitirá postura que no exceda de la can
tidad de 1 2 ‘t) rs. v n . , y  que en el mismo dia y  hora se cele
brará doble remate en dicha ciudad de Guadalajara ante el se
ñor juez de primera instancia de la misma , y  por consecuen
cia queda rematada en la persona que mas ofrezca por ella, 
á calidad de que se apruebe el acto del remate por dicho se
ñor B asu aldo, por quien también se otorgará la conducen
te escritura de venta judicial. Lo  que se avisa al público á los 
efectos consiguientes.
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Librería de Monier, Carrera de San Gerónimo.— Histbire 
politique de i’ físpagne moderne , par M a r l ia n i: 2 vol. 4?, 70  
reales rústica. 3

 Diccionario de los diccionarios de Medicina publicados
en Europa, obra redactada en francés por una sociedad de 
médicos, dirigida por el doctor F ab re  y  traducida al castellano 
y  aumentada por varios profesores de la ciencia de curar, bajo 
la dirección del doctor D . Manuel Jiménez. Tomo I?

A  pesar del ridículo que mas de una vez se ha intentado 
cargar sobre la costumbre de presentar eu forma de diccionarios 
los conocimientos de las ciencias, esta costumbre ha prevaleci
do y  prevalecerá sin duda alguna , pues haciéndole cada vez 
mas grande la suma de estos conocimientos, solo pueden reu
nirse en aquella forma con comodidad, facilidad y  el orden 
conveniente para ser consultados todos cuantos tienen relación 
intima entre sí. Una colección de obras especiales acerca de 
cualquier ciencia tiene sin duda alguna la ventaja de ofrecer 
mas pormenores acerca de las materias tratadas en estas obras; 
pero siendo casi imposible, por lo costoso y  difícil que seria 
un numero demasiado grande de e l la s , evitar el inconveniente

de que aun cuando fuere m uy completa la colección dejen de 
faltar obras sobre algunas materias, natural es que se prefieran 
á estas colecciones los diccionarios por todos aquellos, y  son 
los mas que desean , no tanto estudiar de nuevo la materia que 
y a  conocen, como consultar en casos aísla los lo que hay de im
portante sobre ella, y reuovar y  perleccionar sus conocimientos 
cuando les es necesario. Y  *stas observaciones son mas aplica
bles á los médicos prácticos que á ninguna otra (dase de profe
sores : obligados á tomar instantáneamente una resolución cual
quiera eu casos difíciles y  complicados , y  sin tiempo las mas v e 
ces para consultar estos casos en obras especiales, aun cuando 
las tengan, un diccionario les es el auxilio mas precioso, tanto 
por la facilidad de hallar al momento cuanto les es necesario, 
como por encontrarlo reunido.

Muchas obras de esta clase y  de un mérito indudable se han 
publicado en este siglo, particularmente en F ra n c ia ;  pero sien
do unas voluminosas y  otras demasiado concisas, y  estando es
critas en medio de la poca fijeza (le opiniones que ha caracte
rizado tanto la medicina de los últimos tiempos, se echaba mucho 
de menos una que , dedicada solo á las ciencias médicas consi
deradas por su parte práctica, fuese lo mas reduci lo posible sin 
dejar de presentar en compendio el estado de los conocimientos 
actuales, no solo en Francia, sino en toda E uro pa, conforme á 
la medicina de observación y sin aparato ninguno de sistema. 
T al  fue el vacío que prometió llenar el Diccionario de los dic
cionarios desde su publicación 5 y  aun cuando lo extraordinario 
del titulo no nos dio la mejor idea del espíritu de la obra , des
pués de haberla examinado cuidadosamente confesamos que eu 
nuestro diclámen merece el nombre de manual universal y  com
pleto del médico y  cirujano prácticos co f que.,se la ha distin
guido. Creemos de consiguiente que ha sido muy feliz la idea 
de trasladarla á nuestro idioma, pues pocas pueden ser mas úti
les para los profesores, que dedicados á la práctica , tienen fre
cuentemente necesidad de enterarse del estado de los conoci
mientos actuales respecto al diagnóstico y método curativo de 
los casos que se les presentan, y  demasiado poco tiempo para ha
cer largos estudios sobre teorías. L a  traducción está hecha cou 
cuidado, y  la impresión es clara y  tan compacta que no duda
mos logrará la empresa, á pesar de las adiciones que o fre c e , de 
las cuales hav algunas importantes en este tomo, concluir la 
obra en los mismos volúmenes que tiene la edición francesa. L a  
deseamos un éxito tan feliz como merece la idea de hacer común 
entre nosotros esta obra, cuya  utilidad probana, aun cuando no 
hubiera otras razones, el estarse publiccuado traducida en varias 
partes de Europa*

GALERIA DRAMATICA.

L A  E S C U E L A  D E  L O S  P E R I O D I S T A S  ,

drama nuevo en cinco actos, traducido a) castellano por Don 
Ventura de la V e g a  , representado en el teatro del Príncipe.

Se vende á fi rs. en las librerías de Cuesta , calle M a y o r  , y  
de R i o s ,  calle de C arretas,  frente á la imprenta nacional, 
donde se hallan las últimamente publicadas, cuyos títulos son: 

Dos validos y  castillos en el aire.
A  muerte ó á vida , ó la escuela de las coquetas*
Los independientes.
Zaida.
Detrás de la  cruz el diablo.

TEATROS
P R I N C I P E .  A  las siete de la noche.
I? Sinfonía*
2$ Se volverá á poner en escena la acreditada comedia en

cuatro actos, traducida del francés por D ,  Ventura  de la Ve-*
g a ,  titulada

E L  H O M B R E  M A S  F E O  D E  F R A N C I A *

3 ? Intermedio de baile nacional,
4* Terminará el espectáculo con la siempre aplaudida

comedia en un acto titulada

L A S  T R A M A S  D E  G A R U L L A *  r

en cuyo desempeño tomarán parte los Sres. Cubas y  Fernandes ¡ 
(D. Mariano).

N ota. Se está ensayando para ejecutarse á la mayor breve
dad , á beneficio de la actriz Doña G^róniraa L ló ren te ,  la C Q-/  
media nueva , en tres actos , traducida del franpes por un dis
tinguido literato 3 titulada ; . ív

¡ P O R  E L  Y  P O R  M U !
. . •

* • ’ ’ t i
C R U Z :  A  las siete de la noché. . : ■*'

Función extraordinaria para Hoy martes' 29 de Ndyiembrjá ? 
de 18 4 2  á beneficio del primer actor D. Cárlosf‘I/atorré. . • *

Se pondrá en escena una composición trágica, n ueya , ét» tres* 
actos y  variedad de metros , original efe un ingenio y a  niiiy
aplaudido en el teatro, titulada

. ! ) . • . . ■ v . f

S A N C H O  G A R C I A .  ;  . <r

Intermedio de baile ; y  terminará el espectáculó’ con el di** 
vertido sainete titulado ;

L O S  A P U .R Q 3 *

C I R C O .  H o y  no h ay  función* r


